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RESUMEN. Referimos a un paciente estudiado portador de una úlcera en el borde 

de la lengua y zona de la faringe, el cual había recibido tratamiento con  an- 

tibióticos, antinflamatorios,  antl stamínicos, pol ivitami nicas y     analgésicos, 

manteniéndose sin mejoría alguna durante 1 mes .  Le fueron realizadas diferen- 

tes investigaciones, entre el l as, estudio bacteriológico (negativo), hipergli- 

cemia provocada (normal ), etcétera.  Recibió  tratamiento  local con  crema de 

aceite de girasol ozonizado y a los 6 d desapareció la lesión con una restitu- 

ción at-integru.n del tejido ulcerado. Se   muestran fotos ilustrativas de esta 

lesión. 

INTRODUCCION 

La lengua es asiento frecuente de afecciones infecciosas y micóticas, así 

como de neoplasi as. Dado el carácter germi cida del ozono y sus peróxidos, pro- 

ducto de su reacción con los ácidos grasos lnsaturados de la membrana fosfoli- 

pídica de los eritrocitos, se ha util izado la ozonoterapia en el tratamiento 

de infecciones severas.1
 

Los acei tes de origen vegetal se han constituido en vehículos adecuados 

para. la terapéutica con o,:ono. En este sent ido el más comúnmente util izado es 
2 4 

el aceite de ol iva. - Al ozonizar este aceite se obtiene una serie de produc- 

tos químicos de gran poder germicida. En el Centro Nacional de Investigaciones 

Cientificas (CNIC) se real izó un estudio5 sobre la sustitución del aceite de 

ol iva ozonizado por aceite de girasol. Ambos aceites fueron evaluados en su 

poder microbici da uti lizando la Gandida tropicalls como modelo experimental, 

obteniéndose mejores resultados con la uti lización del aceite de girasol ozo- 

nizado. 

MATERIALES Y METODOS 

Se muestra el resultado de un caso interesante de úlcera lingual en que se 

habían ensayado múlti ples tratamientos tradicionales  (antibióticos, antinfla- 

matorios, analgésicos antlstaminicos y  polivitamínlcas ), sin  mejoria  alguna 

durante 1 mes.  No se logró encontrar la etiología de esta úlcera lingual. 

El tratamiento consistió en tópicos de crema de aceite de girasol ozoniza- 

do, 2 veces al día. Dicha crema se elaboró en el CNIC a partir de un aceite 

ozonizado de índice da peróxidos igual a 400. 

103 



RESULTADOS Y DISCUSION 

Se apl icó tópicamente la crema ozonizada a un paciente afecto de una úlce- 

ra l ingual de larga evolución y sin resultados satisfactorios con los trata- 

mientos tradicionales apl icados por espacio de 1 mes . Se logró su cicatriza- 

ción total a los 6 d de tratamiento con este producto. 

Dada la evol ución clínica tan favorable de este paciente recomendamos l a 

ut i l ización de la crema ozonizada para el tratamiento de las úlceras l inguales 

CONCLUSIONES 

Se mostró la eficacia del tratamiento tópico con crema ozonizada en la úl- 

cera 1ingual. 

Se demuestra las ventajas de este tratamiento sobre los tradici onales, al 

resolver la cicatrización total en 6 d de apl icación tópica. 

Se concluye como beneficio so el uso tópico de la crema ozonizada en la 

epitel i zación de las úlceras. 
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